
NUM. 59 - S iB^DO 9 DE MARZO DE 1907

Ari(culo 1.° Las leyea obligarán en ]a Penínaula,'islas'

DE Ls Franqueo

oonoertado

Balearea y Canarias, á los veinte días de au promulgación
ti en ellas no ae diapuaieae otra cosa. Se entiende ŭecha
!a promnlgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Cí'aceta oficisl.

Art. 2" La ignorancia de las leyes no ezcusa de an
ctsmplimiento.

Art. 3.° Laa leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no
iiepuaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instracción cie 24 cle Enero de 1906.-
Artlculo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
!ee abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen las anbaetaa. loa derechoa por elloa devengados y
ioe aaplementoa adelantadoa por loa mismos, asf como los
derechoa de inaerción de los anuncios en los periódicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, ei lo hnbie
•e, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
ga aon, con arreglo á lo diapueato en la regla 8.^ del art. 8°

P^I^TE OFIGI^0..L

l^^i^oocia doi Coasejo ^c ^inistrus

l .e^^^t

8U8CRIPC16N PARTICULAR

gTd aÓBDOD^ Pesetas. FIIBS,► Da oóaDOBe Peaetes.

Qn mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Seis vbesea. ... 22 50
Un año. .... 33 IIn abo. . .. 45

Ní^mero iuelte, 40 eénti»wj de peieta.

Bo pablicw toQoe los Qias. Rzcepto los Qomiagos.

NOTA IMPORTANTE:-Inmedlatamente qne loa se-
tiorea Alcaldee y Se^crotarioa reciban este BoLETIx diapon-
drán que ae ^je un ejemplar en el sitio do costumbre, don-
de permanecerá hasta ei recibo del ñúmero siguionte.

Las leyea, órdenes y annncioa que se manden pnblicar en
los Boletines oficialer se han de remitir al Jefe político
reapectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editorea de
los mencionadoa periódicoa.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1854.}

Los se>^ores Secretarios cuidarán, bajo au más estrechst
responsabilidad, de conservar los númeroa de este BoLS-
TIx, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
riflcarse al final de cada ado,

ADV$RTENCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha aervido de base para la anbasta, no ae in-
aertará ningún edicto 6 anuncio que aea á instancia de
parte ain que abonen lus interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen e] pago, á razón de 26 céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta de números aueltos á^
40 cóutimos.

Autori ar ^ la eapósita Ignacia lz ^ $uepeuder seímiamo á don Fernan ^
Láiar Iela, ♦ecina de Villwviciora, pa• do Lacalie y Herrera del carRo de au-
ra contr•er matrimonio. zilisr d^ iw Sección de Examen de

Aprobar lae di^igencias é informsi.• CaentaN muoicipalea, y nombrar á
ción tesciflcal practicadas para la de^ doa R^f.el Reina.
elaración de herederos de don )liguel suspender igaelmente L don Josb
Joró Ruiz, al solo efecto del pago de Joaquín Reyea ^ Ortiz de Galieteo,
lo que tenia devengado como emplea• inapector de brigadw de la Casa de So-
do d® la Corporación. corro Hoepicio, y nombrar para su

Adquirir ciQn ejemplwrea de la obra dea^mpefo á don Mariano Ruiz Ma
de doia Joeefx Vidil, titulada ^Cosae zuelo.

(Qaceta del día 7 de Marzo.)

8S. M14i. el REY Don Alfoneo X[II y

la BEINA Do$a Vlctorla ^ugenia (que

Díos guarde) continúan sin novedad

en ea importante ealud.

Dol mismo beneficio diafrutan to- ^

t^aa tas aemaa peraonas ae ia augun•

ta Real Familia.

Co^is16Il pro^iocial de Córdoba
)\'úm. 811

Egtracto de los acuPrdoa sdoptadoa
por ]a miema durante el tercer tri
mestre del a$o de 1906.

M^8 de Jalio

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del se$or don Josb Del•
gado Cabrera.

Se$oree que asistieron:
López y Gonzá!ez de Canales, Ro^

mero, Ortega, Cárdenae, Vargae y
Barrios.

Previa lectura y aprobación del ac-
ta de la seeión anterior, ee acordaron
loe particularea eiguientes:

Señalar los días para celebrar ena

aeeioues ordiuariaa durante el miamo

mea.

que pasan^, al precio de 2^50 peeetae ;
Suapender á Luia Civico del cargo

un^e haga
preaente al señor Alcalde ^ de mweatro aiba$il de citada caew be•

de eeta ciudad la queja producida por
nófica, y nombrar á Ricardo Varo; y

la se$ora Directora
de la Eecuela suapender también á don Lorenzo

ue
García Luqus del cargo de axiiiar de

Normal de 3íaeatras con el Sn de, q.
para el próaimo me$ de Octubre pro• . lw Sección Adminiytrativa de Benefi

porcione local para lse Escuelaa gra- ' cencia, y nombrar en su lugar á don
} duadae de niñar, por aer insuSciente 1 M'Ichor Calderón Márquez.
, r ModiBcar eu acuerdo de 12 del pa^l el que boy ocupan.
^ Admitir ]a excuaa preeentada por i sado mea, referente á loa trabajoa de

^ don Francisco de Paala Salae Beina ; rectificación del Ceneo electoral, or^

; del cargo de Concejal del Ayunta• ^ denando la forma en que se haa de

^ mionto de La Rwmbla. ^ l)evar á efecto por los trea empleado^

E Conceder un mes de licencia al ofi- ; de plantilla y auxiliaree temporeros

^ cial aegundo de la Secretaria don Jo• ; deeignados al efecto.
í sé Hidalgo del Riego. } Paeen á la Casa de Socorro Hoapi^

' Aacender á don Laureano Tapia á cio loe enfermos curadoe en el Hospi

^ oficial tercero de la Secretaria, que ^ tal de Agudoa Antonio Salinaa, Pran•
^ eziate vacante por fatlecimiento del ; cisca Gonzálea y María Lucena, iní^ti•

b f

- terior ae acordaron los partieularea
^ eiguientek:

Conceder un mes de licencia al ofi-
, cial de la Sección Hdminiscrativa de

BenoHcencia don A'fredo l^ey.
Conceder permiso á la $ociedad cá•

mico ]irica ^Vital Aza^ para que ocn-
pe un local en el ediQcio de la Escue•
la provincial de M úsica para cele-
brar suy enAayos y reuniones, en loa
días y horae en que el salón eaté dee•
ocupado.

Informar al se$or Gobernador pro•
cede aprobar el eapediente instruido

, por el Ayuntamiento de Pueblonnevo
^ del Terrible para proveer por con-
^ cureo y en propiedad la plaza de ISe•
^ cretario del miemo.
^ Admitír la egcuaa presentada por
< doa Baf+rol Elarcia Villatba del cargo
^ de ConcFjal del Ayuntamiento de Bel-

mez.
Aprobar la factura presentadw por

^ don Manuel Castroverde García, re•
` lativa á aus honorarioa por la gestióa
' para el cobro de intereaea de incrip•
^ cionea de BeneBcencia correspondien-

tea al segundo trimestre del corrien-
te a$o.

Aprobar la certiScación eapedida
por la Secretaria de la Comiaión mig•

ajo y sin amilia que ` ta de Reclutamiento, referente á loa1 que la deaompeñeba, y en la •acante ^ les para el tra

que este deja de aapirante fi •oScial ^ los socorra.
^ de la Contaduría nombrar á don José ^ Conceder trea ingresoa en la Casa
i Ramón Alfoneo Candelat. de Socorro Hoapicio.
3 Nombrar á don Raf+tel Velaaco au• ^ Con lo que terminó la sesión.-F.1
^ ailiar de la Sección de lliaamen de , gecretario, Angel Maria Casti$eira.
' Cnentas municipales, en 1a vacante ^

Seaión del dia 7
^ por fallecimiento de don Alfonao Ta• ^
^ rrealba. Preaidencia dei ae8or don José Del-

Conceder el aocorro de ^i0 pesatae á j Suspender de empleo y sueldo !^ don ^ gado Cabrera.
cada una de laa acogidaa en el Hoapi •^ Manuel Iierrero Obiea, dol cargo de 1 8e$ores que asistieron:
tal de Crónicoa Juana (^arC^a ftomo y i la Sección del Cenao electoral, y nom• ^ Cárdenae, López y González de Ca-
AIanuela Traparo Velasco, para que !i brar en su reemplazo á don 8afaol nales, Ortega, Vargae y Barrioe.
pasen á tomar loa baiioe de mar. . Buiz Fuertes. ^ Leida y aprobada el acta de la an-

reconocimientos que ha practicado
don Il,afael Torres do la Barrera, Mé•
dico eivil propietario de la miema,
durante el mea de Junio próximo pa•
sado.

Se pida al Arquitecto provincial in-
forme en loa eztremoe que ee le indi-
can ea el eapediente de arrendamien-
to de la caea núm. 25 de la plazuela
del Visconde de Mírand^.

Conceder tree ingreaos en la Casa
^ de Socorro Hoepicio y doa en la Cen•
1 tra ► de Eapóeitos.
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Se participe á los repreaentantes
de la mayoria de las Diputaciones de
España ou completa conformidad con
cuanto se ha rjecutado, afladiendo
que debiera ser objeto también de
igual solicitud que el E^tado se hicie•
ra cargo de las prisicnes correceio
nales, evitando á las Diputaciones es-
ta cargas en aua presupuestos.

Adht.rirPe á lo oolicitado por la Di•
putación provincial de Soria en la
ezposición que e'.eva á S. IyI. referen•
te á la reforma de derechoa arance •
larioe, y que se interese en au raeolu
ción favorab?e á los aeñoras Diputa•
dos por la provincia.

Con lo que terminó la aesión.-El
Secretario, Angel Maria Caetiñeira.

Seeión del dia 9

Pre^i^iencia del señor don Antonio
Ortega Benitez.

SeiSoree que aeistieron:
Vargas, López y Glonzález de Ĉana•

iee, Cárdenae, Romero y Barrioa.
Provia lectara y aprobación del ac

ta de la anterior se acordaron los par•
ticulares aiguientea:

Socorrer á dolia Carmen Borrego
Huertas, viuda de don Alfonqo 1'orre•
alba, empleado que fub de e^ta Cor-
poraciGn, condoa pagasdelas que per-
cibia su difuote espoeo, paragaatos de
luto y tocas.

Conflrmar el ingreso en el Depar-
tamento de dementea de Joté Real
Bellido que se encuentra en la cárcel
pública á diaposición del ^etior (Io
bernador civii.

Quedar enterada de un oflcio del se

ñor Gobernador civil participando ha
ber ordenado el ingreso en el Depar•
tamento de dementes de Maria Neira

San Román, y en la Caea de $ocorro

Hospicio el de eu hija Abundia Agu^lar

Neira.
Se devuelvala aanza que tiene cone•

tituida don I^afael B!ancaq Luque pa
ra reaponder al contrato de arrenda•
miento de las flncae ]lamaday Haza
de la Comadre y Molino Quema3o,
pertenecientes á esta Beneacencia,
por no resultar ninguna reaponaabili
dad contra el mismo.

No haber lugar á conceder la pre
tensión de doiSa Concepción Roma-
eanta la peneión de orfandad que so•
licita por haber faliecido au madrp,
por no aer esta tranamiaible á los hi
joe.

Se ordene sl Alcalde de Villaralto
remita el contrato celebrado con don
Francisco I.ápez Toril, arrendatario
del imp^:eato de varioa artícuíoa de
conaumo de dicha viila.

Conceder el eocorro de 76 peaetas
á Victoria Alvarea Ortiz, acogida en
el Hoapital de Crónicos, 9 el de 60 á
cada una de las acogidas Luiaa Mora•
lee y Florentina Monerri, la primera
para tomar loa baííos de Carratraca
y las otras loa de mar.

Idem otras 50 pesetas á loa acogi-
dos en el miamo eatab'ecimiento An-
nio Pareja Glálvez y Josefa Gómez Ló-
pez que neceaitan loa batloe de mar.

Conceder doa ingreaos en la Casa
de Socorro 1^oepicio.

Con lo que terminó la aeaíbn.-El
Secretario, Angel María Caeti6eira.

BOLETIN OFICIAL Dl^ LA PROVINCIA DE CORDOBA

1 Seaión del dia 10

i^ Presidencia del eeñor don Lntonio
^ Ortega Benítez.

Señorea que asiatieron:
Vargas, Lónez y González de Cana

les, Romero, BarrioK ^ Delgado Pérez.
í Leida y aprobada el acta de la an•
j terior se acordaron los particularea
tj siRuientes:

Declarar que el premio de cobran-
^ za á que tiene derecho la l^mpresa
,# arrendataria del cobro del contingen•
^ te provincial, durante el sPgundo tri-
^ mestre del corriente a ŭo, ea de

9.^68^40 pesetas por ingresos de 1906
y 1.953`74 por loa de reeultaa.

Conr•eder el socorro de 60 pQsetas
j para que pasen á tomar los baño9 de
^ mar los acogidos en el Hospital de
i CrónicoN .losefa Gil Sánchez y E+^fael
^ Pesquero.

I9em otray 60 á Antonio Nsvaa Lu •

^ cens para !oa baño3 de Fuencsliente.

Idem 75 peaetas á la acogida ^[a
ría Antonia Pantaleón Hig+aera para

í los bañoR de Carratraca; 50 á Gracia
^ 1{eyea Jim.énez para loe de Fuenca
^ liente, y otras 60 á cada una de ]aa
^ acogidaa Ascensión Soler, Maria Al•
^ menara Roai.lls, Carmen Diéguez ^do
' lina y Francisca Almenara Rosillo pa-
^ ra loa de mar.
^ Aprobar ei gasto de 100 p®aetas
^ que ae calcu!an necesarias para el

vieje y eetancia en Cádiz de la Her-
mana de la Caridad de la Caea Cen
tral de Eapósitos, que pasa á tomar

^ los bafios de mar.
Idem el cert:Scado eapedido por la

i 9ecretaria de la Comiaión mizta de
1 I tR t d d lec utam^en o, acre o qua ei an

1Ylédico civil suplente de la miema no

ha practicado reconocimiento alguno

durante el mes de Junio prózimo pa-

1 ^ado.

EI Se cunvoque á concurso por veinte
dírs hábiies para adquirir loa géne•
ros que se conaideron neceaarioe con
deatino á loa acagidos del Hoapital de
Crónicos.

Idem para la adquieición de géne-
ros para laa camas de la Caea Cen ^
tral de Ezpósitos.

Aprobar l^s cue
rinde el Director

nta justiflcada que
del Hospital de Agu^

dos do las cantidades líbradas é. su
fqvor durante loa meses de Enero á
lyíayo del corriente año, amboa inclu-

parr^ loa ga9toa del estableci-aive

Aprobar':a adjudicación provisio-
nal hecba á favor de don Manuel Ji
ménez Villafranca, referente al aco•
pio do piedra para la reparacidn del
ilrme del ramal de carretera de ^[on•
toro á ru estación.

(^aedar enterada de ]a ezpu?aibn
dol Aoepital de Agudoa de la mujer

páblic^s Joeefa Rui$.

Inforfnar al señor Gobernador en
el se^tido deque procede desestimar el

recurso de alzada inte,rpue.ito por don

Pedro Alonao Gutiérraz contra el

acuerdo adoptado por el Apuntamien-

to de esta capital, saparA,^do'.e dal

cargo de Arquitecto mnnicipal, que

venia desemp.^ñando.

Devo^ver la inflt.aneia de En;racia
Santos B ^rba, so;icitando socr,rro pa
ra pasar á tomar loa baii<,e de mur,
por no venir ia instanc:it^ en condi-
cionea. ,

Sea entreg;^3o á su f: ► mi'.ia el ea
fermo curado en el Dnpartanaento de
dernc^ntea Franc:isco B^rbudo Anche-
lerEa.

^onceder el ingreso en el miamo
departamento de Alor,so Arcos ldor®•
no, vecino de Encinaa Rea'ei.

Conceder dos in;resos en la Casa de
Socorro floepicio.

Con lo que terminó la aesión.---E1
Secretario, Angel ladaria Castiñeira.

Seaió q dei dia 20

Preaidencia del. seiior don Antonio
Orteza i3enítez.

^eIIore^ que a8istiercn:
V+rrgas, López y G}onzález de Cana-

les, (}aiiateo, Dalgado Pórez y Ba-
rriod.

Previa lectura y aprobación del ac•
ta de la anterior, ae acordaron loa psr•
ticutares siguiente^::

Hacer conotar su eentímiento por la
muerte de su digno compañero don
Manuel Cseaani (Iarcia.

Sa dé cuenta en 1^► seaión inmediata
de todos loa ezDedientee aeguidos pa-
ra la contratr^ción de duministros de
víverea y efre,tos á]oe establecimion•
tos de beneflcencia en el aiio actual,

Sea entregada á au farailia !a en•
ferma curada en el Departamento de
dementes IeEs GuPrrero Romero.

Idem la curada Pn el miemo Dopar•
tamento Carmen 1,[erino,

é

Conceder el socorro de 50 pesetga á^

,
^ miento.

Idem otrae preeentadas por el Di-
rector de la Casa Socorro Hoepício, de {

^ igual clase, referente á loa mesee de .i
^ ^.,.,..,. ^ ^ t,..^t ^

Saa ezpuleado en de8nitiva el aco• ^
gido en la CaFa de Socorro Hospicio ^
Francisco Aguado 9lohedano por ha• t
berae fugado del eFtablecimiento.^

Autorizar at Diroctor de la Casa
^^ Ce,tral de Ezpósitos para que ad-

quiera material de enseñanza con
deatino á las c!aaes del mismo.

Conceder permieo al ezpóeito $a-
^ fael Fandila do San Ciriaco, vecino

de Priego, para que sontraiga matri-
monio por no estar reconocido ni pro ^
hijado.

Sea entregado á su familia el en-
fermo carado en el Dapartamento de
dementeo Juan Pelagrtn Molins, .

la aoogi^a en el Hoapitai de Crónicoa ^
Isabel lluñoz Rubio, ^iempre que al-
cance la consignación que eziate en ^
preaupuesto para este aervicio.

Devolver 1a ina'-ancia que dirige ^
Juan Hervae Vieo, solicitando recur- ^
eoe para baflos, pera que la curse por ^
el conducto debido. j

Conceder la dote de 76 pesetas á la ^
ezpósita Ignacis Ian^jar Iela, por 1
acreditar haber contraido matrimo• ^
nio. `

Aprobar el aeiialamiento de precfoa }
medios que ha de servir de baee á la h
liquidación y abono i los pueblo4 de ^
la provincia de loa suminiatroe que ^
veri8quen dnrante el mea á lae tro ^
pas del ejército y(^uardia civil tran- ^
aeuntea.

Aprobar la cuenta preaentada por ^
el habilitado del materíal del Gobier- ^
no civil, referente á la reparación del ^
mobiliario, ;

Idem las rendidaa por el Director
c^e Ja Casa Central de Ezpóaitos de
laa cantidadea librad»e á su f+svcr du-
rant^ ]os meses de Enero á Junio del
corriente año, para gastoa del esta-
blecimiento.

Anular 1a consi;nación de 1.437`60

pe!+eta• que existe en preeupuesto á

favor de don Jo^é Triguoros, como
Director que fuó de la Casa de Soco-

rro Ho^picio, por haber sido ya eatis-
Cha.

Idem otra de 759` 14 pesetas en el
presupue,+to eapecial da la Ca^a Cen-

tral de Ezpóeitoe, á favnr de don Jo-
sb B•^rew, por Avtar ya satisfecha.

Nnmbrar trea auziliarea tPmpore-

roq para la Spcción de! Cerao electo=
ral.

ConcE^der cinno inbreaoe ©n la Casa
de Socorro Hoapicio.

Con lo quo terminó la sps^ón.-El
Secretario, Angel Maria Caetiileira.

Ses:ón del día 21

Presidencia del setSor don Antonio
Orte^a Benit,ez.

BnCorea que aaietier^n:
VargaP, López y Gonzí^!ez de Cana

les, Romero, Barrioa, Gsli;+teo y Del-
gado Pérez.

Leida y aprobada el acta anterior,
se acordaron loa particulares si;uien•
tea:

Conceder un me,a de licPncia á don
JoaA Gutiérrez ftavé, empleado de la
Corporación, para atender• á asuntoa
de familia.

Quedar enterada d.^ la comunica•
ción que dirige el Director de la Ca

sa de ^ocorro Ho-pic:o, participando

el auícidio intentado por el acogido

Francieco HuIIoz Dit^z, v oprobando

lae diapouicioaee del D;rector en este
caso.

Aprobar las facturas presentadaa
por la Empresa de electrieidad de Ca-
sillae del fluido auminiatrado durante
e' mey da Junio ú tinio.

Dictando órdeneN para ol róáimen
del Departamenio de dementes en la
formación de sus ezpedientes, A 8n
de evitar responaabilidades.

Aprobar el presupuesto remitido
por el Director del Museo provincial
de pinturaa, en cumplimiento de lo
diFpueeto por acuerdo de 26 de Junio
último.

Elevar á la categoria de enfermera

á la oncargada dal DCpartamento de

parturientas de la Csaa Central de Ez•

pósitos, asigr.ándole el auoldo anual

que aquol',as dirfrutan.

Se convoque á concnrao la adquisi-
ción de paja de escaña para el relle•
no de gergones en loa cuatro estable^
cimientos de BeneBcencia y la de pa•
ja de trigo para laa vacas al eervicio
de la huerta de la Casa de Socorro
Ho^picio.

Conceder otra nueva prórroga de
cuatro mesea el contratist ►^ de laa
obras del puente de la Gar^antilla,
para la terminación de las miamaa.

Informar al ae8or G}obernador en
el eentido de que procedo revocar el
fello dictado por la Aicaldía de Cabra
en el juicio verbal administrativo se-
guido por defraudación del arbitrio
eobre uso obligatorio 9e pesae y me-

r

.,
-ó

,
r

Ministerio de Cultura 2024



9 DE MARZO DE 1907

t
didan, contra don Francisco Lebn Na- ; nitez, en el sumario que inetruvo por
vae, abeolviendo á este da la denun- ^ da$os causadoq A don Pedro Psrrisl
cia que dió lugar á dicho juicio. ^ Porcel con moti^o de un embargo `

Conceder doa ingresos en la Casa de , practicado por el agente ejecutivo.
Socorro Hoapicio. ^ ldmitir lao ezcusae preaentadae '

Con lo que terminb la sesión.-E1 ; por don Antonio Gutiérrez (^álvez, •'
i^Jecretario, Angel Maria Caeti$eira. ^ don Manuel Rodríguez Tirado. don Jo- ^

Sesión del dia 23
eé Alvarez Ramirez y don Juan Pal• ^

Preaidencia del eeñor don Antonio ! ma Qómez, del cargo de Concejales
Ortega Benite:.

del Ayuntamiento de Santaella.

Señores que aeiHtieron:
Admitir Ia eacusa preaentada por i

Vergae, Ilomero, López y González
don Francisco Salas Mu>1oa, del car• ^

de Cana!ea, 13arrioe y Dalgddo Pérez.
go de Concejal del Ayuntamiento •de ^

Previa lectura y aprobación del ac- ^ Montilla.
;

ta de Ja anterior, se acordaron loa
Idem otra de don Miguel Baena ^

^ Márquez, Concejs^l del mismo Ayun• ;
particularea aiguientee: : r

Autori^ará la eeiiora Directora de 4 tamiento.

la l^scuola Normr^l Superior de 1+[aea• ^
Aprobar la cuenta prPaentad^ por

rtraa para dia oner del au!ón de actoe el i uatrisimo se$or Presider.te de ee•

que cedió provisionatmente á las Es- i ta Diputación don' i4tanuel Gonaález
s inaópez, ef tiva á .os ga a Ori^i í d á d á `l

cuQlae gruduadaA, amp-iando así eu i á
os en e v s a ^za o ^ r ore r ^

acaeroo ae o aet actuai. la comi^ión de esta misats Cor ora
Aprobar la cuenta prQeontada por ; p

^ el Director del HoHpital de Agudos, ` ción provincial
para gestionar aaun E

relativa á loa gastoa ocaaionados en ^ tos
de inter8e.

la traslación y eatancia en Cádiz de ,
Conceder ingreao en el Departa-

la Aija de la Caridad sor Josefa Gon• ^
mento de dementes á Juan JoaB To•

; rralbo Rodrlguez, vecino de Obejo.
záiez, para tomnr los bb$oa de mar. ^

Conceder á loe hijoa de don ^iguel
D,ar lss graciae al es^ultor don Ma• ^

nuel (Iarnelo Alda por su regalo
al ^ Joaé ftuiz doa pagag de lay que perci

i bía su difunto padre, para gasto de i
Muaeo de eata cíudad, y al Direstor ^

l t t
del miamo por aue geationee.

Quede á reaolucióa de la )Cacma. Di• ^
putación plena la inetancia de don•;
Luís Fuentee Terroba, Médico civil ^
suprente de la Comi9ión mixta de Rs• ^
clutamiento, eolicitando una gratl8 ^ i
cación para compensar aua aervicioe, 4,
pueato que eeta Comieión na3a pueda #
hacer sobre el particuler, por no exia• ±
tir en el presupuesto conHignación ^
para remunerar esto3 aervecioa. ,

Aaociarse al Ayuntamiento de esta T
capital para concurrir á lae honras
fúnebrea que se han de celebrar en el
dia de m+añana por el eterno descan- ^
so del aima del ineigne poeta cordo- ^
bbp don Antonio Fernández Gri o.

Quedar enterada con satisfacción
de! eatado eomparativo que remite al
Director do la Caaa Central de Eapó-
sitos, demostrando el falle^imiento de
los niñoe y e^ndic.ionea en que estoa !
se encuentrau e q la actuslidad, con f
motivo de un auelto publicado en el ^
perió3ico de esta capital tituiado El :
Loro, qae parece ser tiend© más bien ^
á m^leatar, ein fandamento alguno, t
que á decir verdad. i

Conr.ed©r cinco ingresos en la Casa ^
de Socorro Hoapicio. ^

Con lo que terminó la eeaión.-El z
Secretario, Angel Maria Cdatiñeira. ^

Seaión del dia 24 ^

Presidencia del ae$or don Antonio ^
Orte^a Benitez. ^

Se$orea que aaistieren:
Pargus, López y Goezález de Cana• ^

lee, Romero, Barrios y Delgado Pé• ^
rez.

Previa lectara y aproba^ión del ^
acta de la eesión anterior, se acorda• ^
ron los particulare^+ siguientes:

Inf en el tl b do$ Gormar a rie or o erna r
e®ntído de que no procede hacer el
rPquerimiento de inhibición al Juzga•
do de inatrucción do Montilla que eo•
llclta el Alcalde de dicha ciudad á
'inetancia de don Lule A. De!gado Be-

pI s -

ocas.u o y
Se coneigne en el primar `presu

pueato que se forme, como deuda re-
conocida á favor del Ayuntamiento
de eata capital, l3 suma de 3 306`15
peseta^, reato de los gastoa oc;ayiona-
doa por ^os reclusos del correcc^onal
y preaors á disposición do la ^udien
cia durante el aegundo semeatre de
1905.

Se den las máa eapresivaa graciaa

á don Angel Avilés por el donativo
becbo al ikiuseo provincial de Pintu•

ray de nna notable acuare'a, y al Di

rector del miRmo par aus gestionea.

Concorier á dotla Purit7cación Bo-
loia lioyano la pensión anual de 360
paeetas en concepto de orfandad.

Se devuelvan laa instanciae de los
acogidoa en el Hoapite►1 de Crónicoa
Amador Villanuova, Juliana Algaba
y Josef.► Arnau, para que las remi•
tan por conducto del Diractor y con
certiScado facultativo. ^

Se figur© en Cargas del primer pre•
aupueAto que ae fórme la auma de pe-
aetaa 35`47 á favor de la Ptmpreaa del
alumbrado por gas, que ae adeudan
del Aiio 1905, que no fi^uran en Re•
sultay por no conocerse fa cantidad á
la fecha de la liquidacióa do aquel
ejercicio.

Aprobar definitivamente la ad•judi
cación hecha ^► f3vor d9 don Galo
Aernández, en 14 del propio mes, de
lae tel^ts noceearias para los acogidos
en la Caaa de S^corro Hospicio.

Se remitan a^ se$or Delegado de
IIacienda de esta pr,.vincia, por con•
ducto del yetior Gobernador civil, loe
documentos que pueden eapedirAe pa-
ra acreditRr la propiedad de loy bie•
nes del patronato de Torreblenca,
perteneciente á eata Beneticencia pro
vincial.

Aprobar ]a certi9cación expedida
por el Director de carreteras provin•
ciales, relativa á lae obtas ejecnta-
das darante el primer eemeatre del

corriente aRO en el puente de la Gar• '
gantilla. ^

Aprobar la diatribución de fondoe
que preaenta la Contaduría, para aa•
tiefacar laa ob!igaciones del mea de
Agoeto próaimo.

Informsndo en el aentido de que '
procede llevar á efecto la ezpropia•
eión de terreno á que dá !ugar, en el
término municipal de Bnjalance, la
conNtrucción de la carretera de la '
Cruz de l09 flortales á Lopera. ^

Nombrar á duan Lampos Alvar^z ^

peón caminero dAl ramal de carrete• ^

ra de Fernán Núii^z á au estación,

vacante en la actualidad. ;

Aprcbar el exp^dieote aeguido coa• '
tra el Ayuntamiento de Ca$ete de laa }

Torree, por aua débítos de contiagen• ^

te del ter ero y cuarto trimestres del ^

aHo 1905, y exi^iendo del Alcaldo y ^

Depo^itario el certi8c^^do de loa in- ^

grenoa que ae efactú ^n bajo éu r©s•
ponsabi idad.

Idem otro ^eguido contra eF mismo :
Ayuntamiento por débitos del segun •^
do trimestre del corrrente a$o, dando ^
igua!os órdenes al Alcalde y Dapoai• •
tario. {

Iuformar ©n el sentido de que pro- "

cede Ilevar á efecto la expropiación ^

adicional que en e término de Oi- ^

llanueva del Duque motiva la conti

trucción del ferrocarril de Peñarroqa t

á Poaoblanco, de que e3 CODCH9lOna• ^

ria la Sociedad 3dinera y^ietafúrgica ^
de P:^$arroya, por ser ioaú8ciente la ^

zona de terrenoa eapropiada anteríor-

metrte pare e3tablecer la eet^ción de
d cha villa.

Numbrar auaifiar tPmpordro d© la

Seccióu dol Ce^,so electoral á don Joa•

quín Infante komFro.
Conce^ler el socorro de 75 pesetas

al acogido en e! Hovpital de Cróeicos

Juan Martinez, y ti0 A Brígida Daro^

ca, para que pasen á tomar el prime

ro los baños de Archena y la sogunda
loa de mar, si alcanza la consigna

ción que existe en pre^upueyto para
e^te servicio.

Conceder cuntro ingresos en la Ca•
n a dA Socorro Hospicio.

Con lo que terminó la aea+ón.-El
Secretario, Angel María Caetiñeira.

Mes de Agoato.

Sesión ordinaria del día 3

PresidPncia del ae$or don Antonio
Ortega Banitez.

S^^$orea que asistieron:
Vargae, López y Gonzá!ez de ('a-

nalcs, Bomero, Delgado Pérez y Ba
rrioa.

LQida y ttprobada el act3 de la an-

terior, se acordar^n l03 particularea
aiguientes:

Se$alar loa d1aA para ce!ebrar aus
seaioues ordiaarias durante el presen •
te m°9.

Sea ezpu!sado deflnitivamonte el

ar,egido fagado de !if Casa de Soco

rro Aospicio B3rnardo Valentin Lb ^

pez.

Informar al eelior (^obernador en el
sentido de que procede dejar sin efac-
to la mu'ta de 25 pesetas impuesta á
don Francieco Cobo Bravo, revocan•
do la providoncia de la Alcaldta de
Luque, que la impuso.

3

Se anuncie por segunda vez ln ad-
quiaición por concnrso d^ una homba
para la eztracción de aguas en la C^+-
sa de Socorro Hospicia, bajo iguales

condicionee que la primera.
Se flgure en el primer presnpuAato

que se forme, como deuda reconocida
y liqnidada á favor dA don Fetipe
Gamboa, el aaldo de 40`77 pepata^ que
fl^ura á favor del miamo en !a c^rc^nta
rerdida por gaatoa de limplez; y
arreRlos de ca$eríae en el H^spital de

Crónicos.
Aprobar y hacer efeetlv,^ la entre.•

ga del aervicio de impreaión de ^'r^taa
electoralPa de! corriente ^ño p^r aa
contratiata don Jaime Coata^; dec'.a-
rar la irresponaabili^iad d^+ Aqt^^. ^•n lo
re'ativo á eyte servicio, y:.qua Re le
devuAlva la Synzaqua consttt^u`6 pa-
ra dicha objeto; reconocer á f^var
del mismo el crédito de la^ 17.2:^7 pe+-
aetaa á quo asciende e' ref^rido e^^rví-
cio y que ae suhdivi^i:b su imp^: tc; en
trea partea igua!eW, á los Rn^s d^>l p3•
go, como oblibacionea contrái^.ic^y en
los meses de Julio, Ago?t!i y S p iam•
bre, reap®ctivamento.

No haber lugar á ravacar el acuer
do de Z5 de ]^ayo ú^timo, en r.l que
se dispuso ae verifl ^ asen nuQ^::y au-
baetaa para adquirír f03 Llrticn!U4 ne-

cesarios con deetioo á los est.ŝbleel
mientoa^benb^cos, durante et c:orrien

ta a$o, y qqe, uaando de la aucurf^q-
ción obtenida por la Superiori^^ad pa-

ra comprar por admin^scraci.ti^ , ee

ceiebren las concureos qa^ a,^ h:,n or•

denado por el tiempo qu© re^ta del

ejercicio. . ^

Conceder el ingreao en et' >^ep^3rta•

mnnto de dementes á Juau A^ba Ns-
ra^ea, veCino de ;Kontoro, mientraK se
cump!en lod requi;itos por el sF:tior

Juez de in3trucción de dicha e;udnd

para au reclueión defiaitiva.

D^^jar sin efeoto el aáombramienYn
de auailiar temporero de ia Se^r.iórt
del Censo electoral á f;^vor de dou
Francisco ^Iorales Franco, nombran •
do en su reemplazo á d^n JoeA 1^lote-
no Nuflo.

Conceder uu mea de licencia al 06-
cial de Ia Sección de Qsintaa dou Ga
briel Córdoba Acoeta.

Conceder Reis ingresos en la Csaa
de Socorro Floapicio y uno en lri Csn-
tral de Espósitus.

Con lo que terminb l^ aea'ón.-Et
Secretario, Angsl Maria Castír3aira.

Sesión del dia 4

Presidencia del se$or don Antonio
Ortega Benitez.

Se$ores que asistieron:
López y González de Canale•s, Var •

gas, Romero, Barrios y Delg^zdo Pé•
rez.

Previa lectura y aprobacic5n del

acta anterior se acordaron los pae•ti-

cu!are9 aigulente^:

Quedar enterada de un ofi ;io d^^I
ae$or Presidente del ConcPjo ,^dmi-
nistrativo do la Asocisaión cordobe-
sa de Caridad, aplaudiendo ei ^roce-
der y' tributando á eata Corporaciótt
la máe profunda gratitud por el do•
nativo de 1.000 peaetae que ae sirviII
concederle.

No acceder á lo eolicitadu por la
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eapó^ita Ver^ muuda Varón V^>a, que
eolicita la date, por haber aido pro^
hijada y no tener derecho para ello.

Apr<bar cuatro relacionea de valee
^apedidoR por los Directores de lcs
eetablecimientoe de BeneScencia, re
fereotes á artícu^os adquiridoe por
administración durante el mea de Ju-
eio próximo paeado.

Aprobar la cuenta jueti9cada que

tinde el o8cial Jefo de la Sección del

Cen^o electoral, de la cantidad libra•

da á su favor en Septiembre del 1905, ^
para remunerar los servicioa presta• +
dos por !oe AuxiliareA ocupadoe en loa
trabs.jos de lae elecciones de Diputa•
dos á Cortea y Senadoree en dicho ^
mee y año. ^

Idem otra del misme señor, de la

cantidad librada á su f+^vor para ea•

tiefacer el trfbajo de inscripción del

libro del CenEO electoral del propío

aIIo de ► 190^.

Idem otras tree que prPSenta el pro-

pio oflcial J^fe de la misma Sección

de las cantidadea que les fueron li-
bradae para pago d© materiat de o8-

cina y remuneración de servicíos

prestadue en las elecciones bienales

de Diputadoa provincialea en el cita-

do año de lA('6.

Anular de8nitivameizte 1a autoriza•

ción concP ^ida á los eeñorep Baena y

Cabtroverde para gestionar el pago

de eapital é intfreses correepondien-

tesá esta Beueficenciaprovincial, por

falta de cLmptimiento de su deber.

Acceder á lo propuesto por el elyua•

tamiento de esta capital, deeignando

nna Comisibn de vocalee de eKta pa-

ra que reunida con et Ayuntamiento

y el Arquitecto provincial, gire una

vísita a! ediflcio que ocupa la E^cuela

Normal de Maestrae, é informe si es

factible la continuación en dicho edi-

8cio de laa graduadae, para que el

Avuntamiento lleve á cabo lae obraa

que conaidere necesariae.

Invitar á loe Ayuntamientos de es

ta provincia para la celebracidn, de

los contratos que ofrece la l5ociedad

C. $hlly y Compañía para contratar

la formación del catraetro, por conai

derarios convenientes y bene6cioAOs

para los intereses de los Municipioe,

dando cuenta á esta Corporación de

Bí aceptan lae proposiciones.

Autorizar al Director de la Casa de

Socorro Hoepicio para que adquiera

tree carretadas de paja para alimen-

tación de lae vacas de la huertP• del

eetablecimiento.

Idem al mismo Director para que

adquiera otrae diefz y eeis carretadae

de paja de escaña con deetino al relle-

no de loe jergones.

Idem al Director del Hospital de

Crónicoer para que adquiera otras diez

carretadas para igual objeto.

Idem al de la Casa Central de Ea-

póeitos para 1a compra de otrae doce

carretadae de igual artículo.

Idem al del Hospital r^.e Agudos pa-

ra adquirir cuarenta carradoa del

^; mismo articulo.

`' Conceder nn ingreFO en la Caea de

; Socorro HoFpicio.

^ Con lo que terminb ]a sesíón.-El

; Secretario, Angel Marta Cabt:ñoira.

dUZGADOS

RUTE

Núm, í34

Don Jnan de Dioe Cnecca R^mero y Ualéa,

Jnes de in^ trnccibn de eata ^illa y au par

tido

Por virtud del presente ruego y en•

cargo á todas las autoridades, asi ci-

viles como militares y ageutes de la

policía judicial, de proceda á la busca

y ocupación de doe mu;os, uno tordo

claro, máo por delante que por I8a ca•

deras, de cuatro sIIoa, tres dedoe eo•

bre la marca y cabeza a'zada, bin

hierro; otro caetaiio claro, a^go más

bajo de cabeza, rayano con la marca,

taniendo los peloe de loa caboe de loa

caecos remolinados, con hierro con^

fuso en la tab{a derecha del cnelld;

un aparejo compuesto de er j:ima,

dos roponee de cobertor viejo, otro de

lana y cubierta de eaparto; dos jáqui•

mae de correa, con cabestros de cá

ñamo, viejaE; dos anterroiloe; un coe- ^

tal de lona, con paja; unas moc•hilaa

de tela, con flambrera de lata; un re- 1

loj eistema I;oskof, de nikel blanco, ^

esfera dorada y la numeración encar-

nada, con cadena casi dotada de lae ^

llamadas barbuda; ocho csjillaa de

tabaco de diez y ocho céntimoa cada

una; una caja de fósioros; petaca; pa-

pel de fumar, q veinte y cinco ó trein ^

ta céntimoe en calderilla, que al ano•

checer del dia tree del actual fueron

robadoe por tree desconocidos, á ma-

no armada, A loa vecinoa de la aldea

de Zambra Pedro Carvajal Ramirez y

Domingo ^rreboia Ruiz, en el cami

no que conduce de dicha aldea de

7.smbra á los Prados de aranadilla,

aeí como se proceda igualmente á la

detención de los autores de ezpresa-

do robo, de los que coetan Bolamente

las eiguientee aeñas: uno como de

treinta á cuarenta años, alto y delga-

do; otro más bajo, grueso y moreno,

ueando ambos chaqueta igual que el

tercero, del que se ignoran las seIIas,
llevando loe dos primeroe pistolae, y

asimismo sean detenidas las personas

en cuyo poder ee encontraren los eíec-

toe robadoP, ei no acreditan eu legíti•

ma adqnieición, ponióndolo todo, en

caso de ser habidoe, con las eegurida•

des coavenientes, á disposición de es

te Juzgado; pues ^ eí lo eatá acordado

en providencia de esta fecha, dictada

en méritoe de causa criminal que se

instruje de oScio por el delito de ro

bo de caballerias y otros efectoe á

mencionados Pearo Carvajal I^amirez
y Domingo Arrebola Ruiz.

Dado en Rute á sei•^ de )flarzo de

mil novecientos eiete.-Juan de Dios

Cuenca Romeru.-El Eacribano, IIIa^

aimino L. Hernando.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 896

Don Joai Jamee y Becerrv, Jnsa de inetrnc-

cióa de eata villa y eu partido.

Por la presente requiaitoria ee cita

y Ilama al ]s^ionado Fernando Guz

mán Durán, vecino de I1.ionda, casado,

jornalero y de treinta y tres años, pa

ra que en el término de ocho diae, ai

guientes a! en que aparezca esta in-

8erta en el BOLETIN OFiQiAL de eBta

^ provincia, comparezca ante este Juz

' gado, sito calle Plaza, número dos,

I con et Sn de ampliarle au declaración

^ en la cauea que instruyo por lae le-

: sionee que dice se indrió á la caida de

! una caballeria, con el número veinte
^
^ y tres del corriente año; bajo aperci

^ bimiento que de no veriScarlo le pa-

rarán loe perjuicioe consiguientee.

t Dadz► en Fuente Obejana á tree de

, Marzo de mil noveeientoe siete.-Josó

^ James.-El actuario, Andrés Angel.

1
^^^C6Q^ t^E A^UHC^^^

En apoyo de la advortencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oflcial, y para mejor ínteligencia de

cuaníoa en el ordea oflcial ó particu-

lar publiquen anuncioe, sea cual fue-

re su procedencia, ee inserta á conti

nuación la parte dispoeitiva de la

Real orden d© 7 de Febrero de 1906,

publicada en eete BOLETIN el dfa 13

del mismo mes afio.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

•municipales están obligadas á satis-

•facer todos los gastos de lae subas-

^tas que se declaren desiertae, ¢on

^arreglo igualmente á loe articulos

•8.° y 23 de la referida Inatruccibn,

^Las ezpresadas Corporacionee ea

.tán obligadas á satiefacer los dere•

^choa de inserción en los periódicoe

^oflcialee de todae la® eubaetas que

^reaulten doeiertas, pflr no haber mo

^tivo que aconseje la egcepción de ee•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos loe gastoa de

^las subastas inescueablemente, á re•

^serva de reintegraree, ouando exia•

^ta rematante, de los gastoe ocaaio•

^nados por la aubasta en que hubo

^ postor. ^

ELECCIONES
Los modelo^ inzpre8oa ^

para Za8 eleeeáoree8 de•
Diputados provi^ncáadea •

xe hallan de venta en la
zrnprerita del "Dáario de

Córdoba„ Conde de Cár-
de^aa8 lbi (anteo Letru-
doe.)

OUINrrAS
Tarnd^ién 8e Itallan de

renta en dicllac imprenta

l08 modetos para la^ ope-

racio^:e8 de qicíntue.

LAS (IUTAS
para la compra y venta de caba-
lldrías.

L o s poderes para^.
cla^e3 pasivas, residentes en Cór-
doba j faera.

Presupuesto^
de gastos é ingresos earcelarios.

LOS LIBROS
borradores de Ingr©sos f (^ast^s,

APENDICES
á los anlillaramientos.

LOS E^PEI)IEi^^
tos para gnardae jurados.

CUENT.AS
de candales y de ordenación.

Li^taa de embar^qu^
con arreglo al último modelo.

D^E CLARACI®^1ES
de alta y baja de indnstrial.

RELACIONES
jaradas para edificios y solares.

REPARTIDIIENT®
de conaumos y libta cobratoria.

Cédulas de apremi^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de ^bril de
l 900.

• RE CIBO s
para la cobranza del impnest^ ae
consumos.

PRESUPUEST^s

Imprenta del Diario de Córdobd•
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